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· mico del país, pues esto constituye la primera fase de 
forma Agraria. Es pertinente repetir aquí las palabras 
Dr. Lucio Mendieta y Nuñez en su obra Introducción al Dere
cho Agrario: "Es también parte esencial de la Reforma Agra-
ria la asistencia técnica a los nuevos terratenientes para_ -
el mejoramiento de cultivos; organización para la compra de.::
elementos indispensables a toda explotación agrícola y para
la venta de cosechas y productos agropecuarios." 

Este trabajo analisa el último aspecto del 
productivo ejidal, o sea, la comercialización de los produc.;. .•.. · 

yforestales provenientes de los ejidos; 
sus problemas y propon~r: soluciones. 





en algunos 
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cada cultivo, 







sobre aguas de 
tulo que ampare 
cumplimiento de 
aprovechamientos no 
durante menos de cinco a~os, ·uuc~u ... •v 

bles no basten para satisfacer 
los terrenos ejidales. 

Art. 234.- Las fuentes de aprovechamiento 
obras hidráulicas se expropiarán y pasarán 
de la nación, en los casos siguientes: 

I. Cuando la totalidad de las aguas 
vor de uno o varios ejidos; y 

II. Cuando i:m volúmen mayor del 
de las aguas se conceda a uno o varios ejidos; en 
se respetarán los derechos adquiridos por terceros 
los aprovechamientos a que se refiere el artí.culo 

En los demás casos, fuentes y obras 
der de sus dueños, quienes están obligados a 
derechos que sobre 
población ejidal. 

Art. 235.- Se respetarán las 
de paso que existan; 
obras hidráulicas. 

Art. 236.- La conservación 
obras hidráulicas y los gastos de 
rán costeados por los ejidatariosy 



· te, mediante su ensanchamiento 
la _República podrá establecer, 

trabajos que sea preciso. 

miento 
volúmenes 
to. 

sas, 





·.,~~\i."~--::~:~.::_··._-._·_-_•_•.·_•. :··:~-i-:.-·>;"'c:~_::_- .e~-'"'·-· - -~·,·:=.e:·_{ - ·' ·-.·., :,-_·_--:.~-:-_-'.:-/,-:;:~:,_. ~-·-_,;· ~' .. ::_::·/~_;: __ •.l_·;._· __ ·~_-_':.,_\_: X_" :~t~-
- e .--.:. '';'··, ·-.o;:,·: ·: j- ·, ;_ 'é :: o ~-,·-- -~:=-~• - . 

, ... ; :..;._.~\_._._-_:: ___ .• •. _·_._._·._·.·.:. -~~::_·.'< ·".-~·-.>· ·, :-· - -;,_:~_.>_'-_ -'. >-·;·.' . . - --/-~~:·:.·;>i~;, ;,-;:J,~_'/.'O_:.: . - ' -_ ·, .. , .. : __ -:;·_,_<-'.-:--~-~-~<.-.··_-_:~-~·::~::::. ·:·· ', ... ·. "", " 
-~-.--:·:~_.'_- .1;1 •• <"_.~.:-; ,._y_,:o:· ;: . .,_'.;·_:" --'·'·.:--_·_.:_-_: ___ :. __ ··,' .. ·_.·._·,_._:_.·.·_· .. 
·-;'"· .... ,f >: _":;,o:_ -. ·-:.,.:-; -,. :: - '~;·:_; ~:~~:.:; " 

-_; __ ;-: ~j:~. ¿, ::_-J \e<;(:;;~; ' - -- , <~-- _;/ ';•'•. \ --~-~~ - _ J 
,. . - :·-:·'.:)>:·', ;, .. : -_'·-\·;-,,\-'· -------,·-.~-· ·-·- -.. ,_~":-.-;:;_.:: __ ;'.::., <':i_;::.·22:~'<:·.···- ',•'''~ 

.. · ., .. (;:_·'. :·· - D ?;>i(~¿··: ·· , .·> -·-}_/· l 

:tio·_:;rs~·-i.i~q¡¡~u~·-·;eu_~_r_~ •...• _.:_c~c_:0._tnt_·._~r~_:_~•0:1_ªrm'.,~_._._;:e~f_._._ma'_~!_.~1v:ª~::1:;e~ ~Y·:,· ·~d:eeb;ªaºn~~:r·. ~e)s~oe::1····---~v•• .. :e•_._:r"_,~s._•"_~e •. '~-····.•_--ei cnf_¡.;_r_•-----•_-_._:··-ª=ra.~.:~-~-s(ar_:me_·-~_bbrl_¡;1.~e~_··_~aL_~ª_:_ ••. _._ .. :_._~e~_:_:!_~_i __ -._._¡_·_·~-,:;. :;.:¡ 
,.. ':;·_,>f' 

trao~:i.ria'.r:fg·~ En-.·estos casos podrá est~~·~~~ght~}uh -_·~~p-Fe,~; ·. i');l_ 
seht~ri1:~-'.;~~·-·1a Delegación Agraria~· ·-o•''?/_:;,'," '':l~<< .·'.0- .:.J'X ·>·.·. · f 

tand}~it~~~~~1::a::~=~~!~~:~~at~~~f~~!~lÍ~~g~gt~i,~;·J. 
qul/~s cori ki carácter de e~pectaatif,. 'éóü·a~f¿;c11~t~; ,.~?#J·i1i:>~E .'.:.~:·:}:;:fF. ro n~·.a. voto. -- :;··· :o·: ~-:}:; ···,·.···· "•j;; 

Las Asambleas Generales de Bal.iriri~' i ~tjid~~~~6n •si¡'(''' . • T 
rán convocadas al término de cada ciclo. cÍ~_·p~OdhcÓiór{o~-$.· --- , 
anualmente y tendrán por objeto informar a l_a 9~rnu~id~g ].()~~;-·. · ·. ·~ ;~ .. 
resultados de la organización, trabajo y f)I'()aficci6n clel :~ciC· :cti~ .'J 
ríodo anterior, así como programar los plazos y financiainien::-. ;e ·-····-~ 

tos de los traba jos individuales, de grupos y colectivos' :- >:J 
que penT\i tan el mejor e inmediato aprovechamiento de los :ref,;: ,, >t 
cursos naturales y humanos del núcleo agrario. A estas asara:- .. ¿ · -t·.: 

bleas, también podrá asistir un representante de la instifl.l._ / ' <··f. 
ci6n oficial. que refaccione al ejido; asesores técnicos dé ,.;_;; ·-·· {, 
las Dependencias oficiales relacionadas con la produccióti''.y~ .\ .~ii:: ! 
comercialización de los Productos del campo• >; \, -··-··- · ·· · F 

El art:'culo 3() ri~,llled~i~nª tampoco las funÓiolles·~ia[t-;{-~· '";!-'··t. 

E~~~~~:~~~~el1~~~~f ~®~r~~i~~~~l~t~if~j~;L~tcit~ 
disp-_o._ siti_·~-º-".t_._1"::·:.:-.· : .;-.; -- "c;:'.c• .-:_ .• --.:._-;, •. ~·-· .~;;-":::t-:c:•:cc·;: ... -•. -- .. --- - ':.:·e;..:•.;· :+::~.·'_ •. ·_._:·:_'._·_-_.:_,:···.·.· 

,_ .. :.:, \'. . ·- , ... :. ::-',::·_:,_~;:_: - : :·-·: . __ :·:.':Y>·.~: ·' .:·r:: 

Es bien _conocido que ef·ciafu~e~il1b~c~re~~·d,~_.ia~·ici1gA~.- --·.--.-•. -).·:. T-. 
cimientos necesarios para sac.ar ell11ejor'ptoy~chq;',~~;;sü~·t~~·)· .. ; .:; ·:./·.'f. 
rras, de las siembras más favorab!e~1 el~.: l{t~(I:l.!.~~él.~Í~~~fücJ9H~·-; , ... j Í 
los productos alcancen los prec:i.os más altos el'l.''el: mercado';:.:._.·. 

':.:. ·:_:_;_·.;-: .. 
· . .,. ·; 
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.. ···~~~~i~:~.l;~~.~~~~~!~Rtt"sf ~~~~l~~J~i~:,a.·.··ia·.éiporfaci6rli · __ )f t•\ . 
. etc: Débe.Tos :onsiderar qUe el ._-_-_.y~·--.-•. J_. __ ._:_-.-_._-___ 1s-__·_._-._da_._._:·_-_ºt•_·-_; .•. '.1j_Ys __ •. _ •• _ªf_._-._-a·_·_ng'oa', es sólo un medio-

' - ~~'.~i~u'.~-/~Í:~cél.mp~sino subsista las necesidades -
'fua,é•apré'niiantes de su familia' sino)que es uno de los cami-
~c:>s-:p~r;a incorporarlo al desarropo económico de la nación.
E:i.-~a~p~sino debe ser tratad() pgJlÍ§ ül1 fáctor muy importante-
_ eNit'l. ¡Jr<?ducción nacional,_ puesÍ~_base de la vida social es 
-i~·~~producción y -el campesinó.pl"()ciuce. Sin embargo, la produp 

-· ... ·:. ( .... ... 
c~í5n~(JOino. fenómeno ecol'l.ómic_o''~sól~() puede realizarse con el ~ - , "e'' 

corícürso. amónico de todos'l6s'el~Ínentos dentro de la sacie~ -----
' -~~(f_;~ -·- /re 

El Estado es la entidad que puede llevar a cabo efi~ 
cazmente la dirección de las actividades económicas, inspir:, 
do en un ideáJ. de justicia social e igualdad, por ser quien-
tiene en sus manos el poder económico y el poder político~ .. 
que, aunados a la ciencia y a la técnica, debe crear un org:, -,~ 

nismo especializado que oriente, no sólo al ejidatario, sino - , '.',i 

al agricultor en general en la producción agrícola. '" -á,oi,{:i 
:::_,_..o.:.-. .:,_'~=-=------ -

artículo 1~ i::•;:·~:~~n d::.~s s:~1;~~~:::t:•::~:d::x;~i=~~' , ' /[\ 
de los ejidatarios por ser quienes tienen mayor preparaci6nA:1i - < ' 
en: las actividades referidas; pero pensamos que la Ley se 1~/ 
quedó corta, pues dicha intervención debería prolongarse dtiS< 
ran-i;e todo el ciclo agrícola y principalmente al tiempo de::_.; 
la-'s'-'..-c· o' --s-_ e·ch-as. · •------ ---·- --_. 'i,_-._-_-_--_f.'_-_ ( . 

. ·-· .. ;~~-·_.._?·~--

' ,~'ttL~;~La~ Asambleas GeneraJ.~~ ~xtraordinarias --deb~~~Íl·~~i~1f- -
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;:. 

- ··.:.="--
~e; •. '· --"~ 

•\ :: ·-~--- .-

1 a copia a la beiegabió~ Ág~arla es para dar validéz a la·-""' ;\;-: 
asamblea• Si el día qu~ se 'señale para la asamblea no se -fed>:: ' - ·; 

- .-- -_ -· - '·'· - ..... ·. '-- -- - '-· ._,~-·: . 
ne el quorum requerido de la mitad más uno de los ejidata.;.{...; 
rios beneficiados, se convocará por segunda vez, la que se -
repetirá ocho días después, entregando oportunamente copia .:.. 
de las mismas al Consejo de Vigilancia, de quien recabará el 
recibo correspondiente, con el apercibimiento de que la asa~ 
blea se celebrará con el número de ejidatarios que concurran 
y de que los acuerdos serán obligatorios aún para los ausen
tes. La misma obligatoriedad tendránc.,¡>ara quienes se retiren 
de la asamblea. 

Es obligatorio para los miembros de un ejido, asis-
tir a las asambleas convocadas legalmente. La Asamblea Gene
ral podrá fijar sanciones económicas para quienes, sin causa 
justificada no concurran, El cobro de la sanción no podrá h!: 
cerse valer sobre las cosechas, ni sobre los bienes de traba 
jo del ejidatario. 

En las Asambleas Generales Ordinarias mensuales, la
votación será económica, a menos que la propia asamblea - -
acuerde que sea nominal. En las Asambleas Generales Extraor- -_
dinarias y de Balance y Programación, las votaciones serán ...; _-
nominales, En todas ellas, los acuerdos se tomafán por 
ría de votos, salvo los casos de excepción señalados por 
Ley, y en caso de empate, el Presidente del Comisariado_ 



._._> •• ·-·--··· -

. ·~ ·· · :B~. -t;"gá~ asamblea se levantará el acta· correspondien.:.. 

fej,>q[té, d~berá ser firmada por el Representante de la Comi- -

té(~.~6;itb:s\lriombre •.. En· el término ele ocho días, una 

cleL·~~!~.-'-~~berá .. entregarse a .la Delegación Agraria. .···c.j . .f 
· .· ·; .. :"~.-'.i:i-'";]:ft;~Ó~s~o "de~controversia sobre la legalidad de las _..; - · ''~'4 
con.y()cél.tóri~s o' la validéz de las asambleas generales y la - . . ;.J' 
fid~Íl.'ci~cf~-de las actas correspondientes, la Comisión Agraria: ; ' :.'.:J 
Mi.X'.t'¡:{-~erála encargada de resolver. Si en el procedimiento..:;·-· ~- 7:"j 
ré~~~ctivo se advierte la comisión de un delito, se pondrá ' : 
en dol'locimiento del Ministerio Público. . .. · .... ··. --< ,: '); .;; 

_ El artículo 47 enumera las facultades y obli~~~~Ürie:~·- --.~:t;.] 
de fa Asamblea General y señala como tales las sig~fentes: -.• ·· 1 :· 1 

·. ' 

... _'-.. I. Formular y aprobar el reglamento interior del ej1 · 
.·-.· "cici¿~r~i¡Ue'· deberá regular el aprovechamiento de los bienes-e~ 

muna).es, las tareas de beneficio colectivo que deben empren: 
der.Jos ejidatarios independientemente del régimen de explo
taci6i1_ ac:loptado y los demás asuntos que señala esta Ley. 

. ,. .• , ' ~ ; . -- . 

· .. ,·. '! :.¡ 
.· :• ~ 

\iIÍ:~-~legir y-remover los miembros del Comisariado Y .• ~.< C-T/J 
délqpl1~~j9· .. ~e'·YigHancia,,.d~acue~do con lo dispµesto __ en.~s;< ... <Ji'. 

:~ri~t~~w~~~~~do~~r!l~~-r,c:!v~hi~:t::0:o~n a;:~:~-~~n°ár·i"c~~i~é0t:;ú¿.·1~· 
leg~ci9~iA,g~rc1~;\~+·L_·. ~--2.::~-. ¿~~-;~_LT'-_·. __ . _ _ _ ·_··-.. :;:'· ,L_::TIL:c:LL:~ -_. ,, 

!;i~J¡;;¡~!i!!~~!~!I~~!~~}f ;~(f ~i~~f~~f tl!ií~l~¡\,~a/ 
di.os•- ecorióiilico·~ a:aecu'ádosf'a- tfa'ye~.4~''.i~~ i~~t'ifqéii(jríé~;·(¡ueY·•--

,,._-.., .. ,. ·· .. :· 
,"::.·'·.,· 







asesoramientoque obtengan de 

El artículo 41 señala que 

dos de la asamblea; contra vengan las disposiciones. de la ;::;; ~ /. · 
Ley, sus reglamentos y todas aquellas . que. se relacionen co~~)·' 
la tenencia, explotación y aprovechamiento de los ejidos; ci~ 

'" . ~' 

sobedezcan las disposiciones dictadas. legalmente por la se~-; 
creta ría de Agricultura y Ganadería y el Departamento de - - •· 





:<-;.~:- __ .. <:_:_ - f • : - . •' 

-:::_.--'-}:~· 

,-::;.-:,· 

··.··> .· ,;E:J.····•14;t·····.··].'< ······.4fú·h~~.·~~fi.:~.i.~<las.: ·f~cÜttad~~ ''b1 · ·· · • e· ·< 
#~~~~~1iE~~¡g¡;fü~~~~.;g~~'.,;~~;~~,t,o,~~';c~~~.·e~ben ~j.;~~~~:~'f e r~ 
fprma·~on.ju11ta/sus·tres integrantes y/sonf·••representar al. nu·: 
c~:~9· d~·;·¡;;~!~ªi6n; •.. en el. momento d~ 1~ ejecución del manda_: 
.~i~l'lfci)d~ifGob~rnador o de la resoll1Cic5n presidencial, reci-

·~ bic~}~o~·;~:i.e~ne.S y documeñtaci6n cbrreáporidiente; ··vigilar los
ír,acc:::i.()ri~mientos; respetar y hacer que se respeten los dere
'ch~~· de los e jidatarios; informar a las autoridades competen 

· .. té~ de ·toda tentativa de invasión o despojo de terrenos eji: 
dales por parte de particulares, y especialmente el intento
de establecer colonias o poblaciones que pudieran contrave
rii.r la prohi bi'c:i,_ón constitucional sobre adquisición, por ex-.·.· ... -,· ' -· .... __ 
tranjeros, del dominio de zonas fronterizas y costeras; da~ 
cl.l.~nta al Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni~a~i?J1 .ele ... 

i ~lli~d~~~!~~:..::::0:jic::1~:1'~i::::n~~.:~0~~~~i~~i~~i~~t; i\ ¡Q i~ 
bÍ.~nes''ejidales con· las. facultades.· .... de·;~~.l~~d§rii.C!6·-~g~~'.~a10~:3::c e ' 
para .. actos.· de .. dominio y administréJ.ci§i1 ,'.:/P()~'-·~~~:~l~~i,t~ci~ií.es,c'.' .·L \ · 

bl"clirik~%él~n:a~ntro de los términos legal.es~ cu1Ilpl1r y hace~ 
bun1plih lbs 'él~u~rclos que dicten las asamblea~ generales y - . 

l~s:.:a~foridades agrarias; proponer a la. asamble~ general los. > .•• 

progc;;arit~s de organizaci6n y fomento ecot16micó ·q\.ie•con~Ídere~· <' 

corivenfentes; contratar" la prestací6n 'dé se8'iciós J:lci pfo:f~~:i.e:fL ··-



miénta· cí.~,:rCJ11ao~ty'd•v~·~).iii.6ia ti vas que j uzgu•n º"" v"'1(•p4 ~:w·, '~J 
,·,;{ 

'·" 
'J 

.;:~.~:= --¡~; .. 

-~_:: .:·:· .~;-~~~---~~. 
:~'.:-'.'._::o.~'-' -

·_;-~:~:~_?i: 

p re~tar a~li o para la reali zaci6n .el~.· i.~~.~.\-.f át¡B:J?~1.<>~~iW1,~~¡ .;O: ].J.; 

;~~=;:;~::~:~i=~:~:~:~~~~füi~ri~~~;f f l lf~~it(1::t 
demás que les señalen las leyes y' ~gi~me~t~)~. J • • 'X • <:,·n ,·' ·;e ·.·.· .••. 'r;:'./. 

Las responsabilidades en que pu~de~ {I1~Gi-i{~Z:i.'§~ J .. .". ;.:'· ;;ur 
miembros de.• loá ·Comi sariadós .·E jidales· l~s<t"e.~llian·'~8~\á:!í6Ú(·::: ... , >t.;· 

. ','.'' 
:-·:?,:_\·''.'. 

.. /:.·:~.:'.t 

,_-,<'..' 

·~· :~:=.-i'· ' 

>;.;;~.:::·-;· 
de las tierras de labor'; J?or.acap~rar, ,permitir qu~~e él;6apa··.····.····· . 
ren o arrendar unidades de ,dotaci9n, .. ·o que se realipen a~to~ ••.•... 
que tengan por ob jet;) fr~nsmi ti r ilegalmente la. posec:Í.Ón .ó L. . 



ben' reurtir lOs mismos requisitos exigidos a los miembros ;dél -

c6ih{~irlaclo. Podrán ser removidos por la Asamblea General;?.,_- ·'' 
.porJ~s mismas causas señaladas para los Comisariados./~~i > \ /i; -
mi~11lo se exige el acuerdo de las dos terceras parteS-ae0i:~ ~ UU)'' 
Asamblea General extraordinaria ·,que pa:raeJ, efec_to sé,f~ú,Íi~-~'.-~(''''' 

~·~·~~:·~·:·: /:~~·, ::·; :: :'. '. 

al 

' . . : .. ~ '· ' ·.···:.' 

-___ , __ -._.,;_- -·· ··- ·s;r.;·~~ft~~~~::;~;-~1lH'.~~f~:$~~~/~~-~·~•c9~~~j~_--_,~~7·-·y1gii~11.º,~ªL_·•.••·· 
~1~f~~-. ~n~IU~rádé).8.e~-,el .cit't7cu1<>?4~Cy\~e~a-~a como tales_····-las ::
~·;~gtí~Jrif~s :~:·~}-gi.).a.r·~4ue•.J.()~-.~6f~.s~J~úg~;u~-i~ftét~C> __ ~e·· ajl!sten. 

__ • a,~+_~.,~~~'\a/lasdispC>sicfC>n~s.~ict~d.as por la Asamblea ·aene- -

~~f~f ~~~~~~~:! IT~~Rf f;t~~!t~n~~l,:~~:'.:::~•a d;~ncd; 
~arlas a cOnocer a la ,Aséi_~blea.'qe~eral; contratar a cargo ~::
del-~jido ~ los servicios de la~ ·pers~nas que lo auxilien erii 
l~ tarea de• r:visarlas cii~n~~s.-ciel Comisariado, º.ºn .• ·.a.p~d~a:_,o:; 
cidri de' la Asamble~ G~~~~ai°; -~~inúnrca.ra_ laDelegacion Agra-;;·--•'·_·._ •. , 



con 
gún el caso, que 
rio y Vocal, con 
Asamblea General 

. .. 

Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, quedando a cargo de las ... au~/ 
toridades la expedici6n de nombramientos y credenciales'co.::.:~ 
rrespondientes, en el ténnino de quin~e días~· .~e""" 

lar 



tengan a su cargo, al concederse la posesión; convocar men-
sualmente a asamblea a los miembros del núcleo o grupo que -
representen pára darles a conocer el resultado de sus gestio 

- -nes y ejecutar fielmente los acuerdos que en dicha asamblea-
se tomen; y, procurar que sus representandos no invadan las
tierras sobre las que reclamen derechos, ni ejerzan actos de 
violencia 
llas._ 

o personas relacionadas con aqué-









básica de las dotaciones de tierra se cons~ 
por las de cultivo o cultivables. Sin embargo, la Re

. pública Mexicana no es unifonne en su configuración topográ
fica y en la calidad de sus tierras, por lo que no es posi_-

. ble dedicar toda su extensión a la agricultura en Sentido es 
- •• 1 .. ' • 

frictó1y cuando los terrenos no sean de cultivo o pueda des:_" 
rrollarse econ6micamente una explotaci6n pecuaria o fores~ ~ 
tal, se entregarán a los campesinos en cantidad sufic~ente - . 
para cubrir sus necesidades con el aprovechamiento de los re 
cursos que ndichos terrenos proporcionen. Así tenemos que 
los ejidos pueden ser agrícolas, ganaderos o forestales.-· 

1. EL EJIDO FORESTAL.- La creación de este tipo de -
ejido es reciente. En el Código Agrario de 1942 aparece por
primera vez en forma imprecisa y sin estructuración el ejido 

.·forestal en sus artículos 81 y 82. 

El ejido forestal se encuentra en un período de ges
tación en virtud que actualmente no está debidamente: estruc
turado y desarrollado. 

El C6dig0 Agrario de 1942 spi() ,.P.I'evía l.a posibilidad 

de establecer el ejido. f~restali9l1ªJ:Ítio·l:~~,' }i1lpiera tierras de . 
culti VO o cul ti vables1 ·~ª~~-Ley y±ge~ffa:,.h~é~,#-~~()·· omiso d~l re X . f.) 
quiSi to de la carenciá d~ :tierras~4~~::~~1~i:-vs>):o;~\l~ti.v~~lesy.y. ·•· ~;;S"• 
actualmente _se pueden esta])le~er>eji4os_.·•·f:~~~t~1e.s:.(!~a~clo,>'eri\.'.::/.;" 

~~:fü~~~ :~~=~~;~l~i;l~~i~1~~~¡;~1ll~f í~~~~~i¡i,~~~\ 
artículos 224 y 225. . .... · .···· .. ··• ··.· ..... · . _:;·\ ;;.;'.:/ , ·;~< • · · 

t\;AL-·--·· 
~.' -



'· ' 

-- .. ..., ' 

La1 un1dad de dotaciqn-eir-~:l.ó~t;,~·}idos · 
gúriClisporie el artículo 225,;cl~b~:rá~.-#darse· 
di ante un estudio especial que:. á~ ~f e9to se 
do la calidad y el valor de los -~~~~fsos forestales 
tensión deberá ser suficiente pá.~ as~g~rar la 
decorosa y el mejoramiento de la familia campesina. 

De acuerdo a la fracción IV del artículo 131 y al ª!: 
tículo 225, los ejidos forestales deben explotarse colectiva 
mente, salvo que se del)luestre que es más conveniente desde: 
el punto de vista económico otro sistema de explotación. 

- La Ley Forestal en su artículo 96 detennina que el - .,~;is:i.:J:c.' 

Ejecutivo Federal organizará a los núcleos de población eji';..; : ·: C, 
dal para alcanzar las siguientes finalidades: ··; ' :> ,' ' 

' - .· :,.-, 

I. Lograr el aprovechamiento di recto el'l. beriéfi'c~I6 de .< ' ' 
los propios .·grupos ejidales, de los recurs_os¡,·f()~stál~s·4e;:¡, :'. ' '' 
su .. propiedad, otorgándoles asisten~~ª técnic,a.~:.}r>~Y.da~<íina~·-.J :'Y; 
ci.·e_ra·. <,.':,·+ < · ' ' ''.• ' ·';•', "'• ' • '<::i;'' ·. · - - ;-.::-:~-:),<<--~{ :·.<,> -- -<-~::;',\.:.::· >-~}:;::_>t~ .,,_,_ .. ,,. '; 

res pro~~~t~~º~0:e t~¿:l~1~~G~i~~~~~~~f ~!~~Z~f~~~[~~~~ 
plotación Forestal; :,,> ~ i/' '' · ·, · ·· ·-

En cuanto a la organi zaci61Lt~~~~~r,·::cl~bido a Ja fal~ '."JI;· 
ta de preparación de los campesinos, la Secretaría de ,Agri

cultura y Ganadería deberá proporci(>nar los elementos huma-.;.. 
nos, como son, Ingenieros y Técnicos Forestales que lleve~ -
la dirección del aprovechamiento. 



mejor aprovechamiento de los mismos y 

inversión, formando así una unidad de 

En la explotación forestal es 
de 

que za 



campesinos 
del ganado necesario 

corresponderles o 
de ayudarlos a satisfacer. 

La Ley vigente varía el sistema pues las dos condi-
ciones anteriores ya no son necesarias. El artículo 225 dis
pone que en el caso de que en los terrenos afectables sea 
conveniente el desarrollo de una explotación ganadera, se~ en>·~·!,:· 

tregarán a los campesinos en cantidad suficiente para Clll:e cu<· .. ://' 

::~l:~s p::;:;~~:::: ~~:h:~ :~:::::~~i'e~to de los re~~"~~¿~~-~'.~·§'.14Jc 

jará fo~:d~n~~ª~u::t:0~:c~~a:{d~~· f:~::r=-:::d~:· t::r!=: . r e)'( 
nos y los aguajes y su extensión no podrá ser menor a la su
pérficienecesaria para el mantenimiento de 50 cabezas de g:_ 
nado mayor o su equivalente en ganado menor. En este caso, -
también deberá llevarse a cabo un estudio especial, comopa"".' 
ralos ejidos forestales. En la misma forma que los ejidos-~ >/'1-:·: 

fore[;ltaJes, 19s ej~dos ganaderos deberán explotarse en forma. :)O·;;( 
- --:.- ;---:?-:,,~;--:;~·':, :.;. -. :.:.: .: 

colectiva, por regla general. <::; ~.-: r. J: 

······~·~wa:'.I,~rinO hace referen~ia a~g~~ ª•de dondédebe' pro c.···· ···,· 

~~~=:~:~::;3i~~º~1tr,~m~t~i~i~~f~:i~~~~~~f ,1~B~l~rrn,,; 



de iriafectabi -entregar parte de su produc 
proporci6n: t% de ganado mayo; 

negociación ganadera tiene menos 
de dos años. 1% de ganado mayor y 3% de gana-
do menor_ si dos y menos de cinco años; ~ de g:_ 
nado_n1ayor y 5% de ganado menor, si tiene de cinco años en 
adelal'lfe, y se deben distribuir-entr:elosnúcleos ejidales - ~- :~;1 
por e-1 Departamento Agrario. La omÜi6 las concesiones de-~--------_ ·J }'( 
inafectabilidad ganadera y WiiCamente sédisporie que -sus nC>'r -' -T-~;;!i 
mas reguladoras continuará:n-v:i.g~Íi:t~s~h~S-ta. que concluya el:~ - , : O::f 
ténnino establecido en el decreté, ;C'{\l~ las creó. ·;-~L· :J~ 

El problema se pre~~rif~:~ri-'.fJ~'ejidos ganaderos po~ -- -' 0-c_; - --¡ 
constituir; pensamos _que ·eh:;eét~'.;óá~ó- se. pueden presentar>~-- - r',-{ 
dos situaciones: - --· --~;- . __ , L' / ___ - > -- -_·--: -~- ·~·~4 - /- < -- . Y -- ·:·-~r iicC 

I. ,Qt{e éf hócl.¿b .'~6iipita~t~ tél1ga el ganado, º· la;_,_.. -' >>>( 
posi_?~ 1~iAc~~L_~~~éfil"2tl~t!~i~~!fl~~~tsg~-P~Ptoª; __ ~--- __ c;~;+~~-;---~-~iF;;--~·-Úl_-s_ 1 

/ t!. QU~. ~l ~t19i~C>-:~9J{~itahte no tenga ~L g~ri~ci9; *¡>?C.-;. .~: ·{! 
posibil:i.dacl p'ár~\ad~~~;~ffi<>~:'' ---- _ ____ _<'ó-~-' /H< .. -~.rr 

En-el prlmer'C~sO iCreémos''- que son J?~---~~~R~-~~H2-~;.7--· -;l 
!~·. jt:;$l~~~~~~~~¡~~Y~í~!~~~¡1~'líI~l~~~~~!!~~~~í~!~1~1s, ; ',:1: proporci.oh~i- ::· t'.-> s/ -- .---· - ;--· :; __ : •>: ':: ;/ ·.-- e;_ ~U<~ >T 

. . . , -· ,,. -- ~-:;&>\>)~,·-:¡ :'.i1~:r.-:--:/r- :;:< .:-.·_;,, ___ <;º_,:::\~· .. :.·¡ , .· ... ,,<:- __ ,~_:·_~_-_:: __ -_._-_~;_::_·•_-_:;·_-_-_:.-.-__ ' ___ i.-_:-· ';. :-·--.-··-·.< .. ---~~-·-.-.• --\;,-_ .. :· ! ... -----.::..L; :~_-:__:_-_ __ ,'.-_-_-__ -_;:::~~-~--·--~ 
---~-_;\,~¿);~·:;.;;~j_,J~,;:;:·~i ;~ _¡}~-~::¿~. ;; ,;.:,,::_~,:-:~~'.,-._ ;';,c,:-~;fa;;~·"" 00'.:_co~-+~ '.~.=";;~~-o;,;"-, ~:·e;;,;~-;:;_' ,70•o-.= - ' __ - - . ~~~._:_.,_ "---",- ,,_._:::'. .:.___:';~;-~--~ '-· , - .. -

:~ -~·~ 

son las_-·de cualquiera. de las tres·a!l~~s .111~.#~f?i-tªªªs qúe,no ~ 
están en -cultivo7 pero que ecqn6llii~~·}'.:Jig'I-!C~,lctni~ilte sean -
susceptibles de- él, mediante:i.ri\rer~i()I1~s-~~.papúa.iy.detra 



en la 
pOl"-



ria ya 





- __ ,_-);:;__'_-.~,--:::::- >S-;/.:~:.:~ -'_·--~·_.e_~~~ - -;-~_-; ~~--e:~::·\: -··, __ :_;.-~. 
, · - ·.-, · · · _.,__ . . ~-,-o.>· ·- --_.-,:··:-;_::.-:.~:e:.-~ .:c:-~;~~-~~--~~L _:· <__:.:- · .. _:__-

- ··' :··- 0:''~·;:.l '---~----:.>>r·•:_·.:~ -... -- · ·· _ , · _'_-~->::·· __ ----,, .·:·:>·'_:.-(>-: :_-:cé··:<·:\ \:!~-'.-'.):·· "'.:\<.~:¡\'::" ~-:~:.:~·:.--- - · · 
D.: ' · < ·:.:.·;_·-... -:~.,. .' .. · __ : .. .r. , ,. .. , <? , · ........... ;t/< '' .. ',• ., '' : ••. : .. · .. ,· .. : ... •.· ;::, ·" .:···· ·,: ; ~·•4' '6; •·' .:> :• ,• ':. 

- ' . . - - ' - -- ""' - - . - - - ·' ~---~;-,;::~.;:·: 
;-.~;:.~:::~~ ~~-~-~:~-·: :-' -· _:;~~;; .. ·:_~-~-< .· '·--.~[.,· --\-.~,.:,, ;·'"''''; -,. :-~ ---:~- -~ ;; ___ , ,_-· -_.-- .-.~- -. . . - -.-. ·-, - -.. ":-:- __ . -- ., •, '-· :: _.,,;' - -- - -,. ,._ . ; ",.___ ' - . 

• • .·.;·· .•. \<¡~./:. ~2~A·e~om~:~r::a::::: y wRE~::,?··. 1:,~·~.~ 'tj f ~Sif 
.•. ···,· ' /• i,) ,•,' ' ''\,,, ,, >'' :· )' . .· ', >,/ 

. . ;m~~5;'i~tf!(;ONCEPrO ECONOMICO DE PR~DUfC::~9~':7~~z,~~8~~~~.¡~K#S . •,'. '·:'>·. 
•la(lo.~s; i.~capaz de satisfacer por s1 •. mi.5,IJl()''.todEl'.¡:;.•;s;u~,inec.~s~~ <· i!;~.· 

!!.:···:·r.i.'.n·~·:'~··.~.f.:.•.··.•.•·.t·,·····.¡·!·n·t·•.••.···~··.:.:.y. :.·~ .•. ·;·ª· ª:, :~f~~:f~:;~~~Iilt~~f !f J;~~~f~~,;·y; 'r;r 
.· . l" ·. . ... · . . .. . qti~ ÍJ,pdtióf~., : :, , ; <\ 

,,~-·.""'·;~-W-~Rfutlucir·es crear algo nuevo .y eri.'est~ se~tic1~, ~~f•· . ' 

duóe iél.:riatuialeza porque constantemente se está modifica~do 
,ryie4iarit~~\ransfonnaciones químicas; las substancias inorgáni 

•.·. ca~··ael ~übsuelo y las orgánicas que se encuentran en la su': 
p~~Úbie, producen animales, plantas, también producen ca- -
i6'f\ :el~ctricidad, etc. En 'Otro orden de ideas, producir es
carÍltiiI" 1a utilidad actual de las cosas o de las personas; 

· ~¿t~,,bórici~pto es el que más se asemeja a nuestro estudio • 

. > ·:.;El<Ingeniero Agrónomo Gilberto Fabila ( 1) expresa 

. _ q~~.'-~p~~l1ci.r en el sentido económico, es realizar una acti-. 
vidad confonne a ciertos principios, para obtener algc> que~/: ~~·: ·',":~;

satisfaga las necesidades inmediatas de otras, persona~ d~s.Y.i. · ... ~··.·, · 
tintas del productor. Actuar para satisfacer Ta irimediata'..}"i..} · ·~ 
propia necesidad es consumir. La p1~ducci6n. ~at:isfac~.iri.cÍi.:.S/t 
rectamente las necesidades del e:Pie'~~d.ll.¿e;el consufuo l~s.:. 
satisface directamente 11

• 

Unasociedad para poderJu~sistir y desarrolarse, ne 
cesariamente tiene que prod.uCir ~bundariles ~ienes- materiales. 

beritro'del marco genéI?éil ae la produéc:j.6~tien~ p_reponde:rán;te 
importancia la producción agropecuaria porque proporciona a
tadas las clases sociales, los artículos indispensables para · 

'.>-e 

- o':.c·';c·,-·-

su alimentación y desarrollo. La producción nacional es l.a .... L< <;i~ 
base del progreso de un pueblo y debe llevarse a cabo por. ~l; : 
concurso armónico de toda su poblaCi6n. ELEstado, a trai~b~' 



·· tervenir en. 

dio sistemático 

temático de 

forma Agraria, 
de.las necesidades 
ción total. 

r cori los principios 
depenµe nn sólo la 

los. campesinos sino tambi.én de 

En el proceso productivo, para llegar a un resultado. 
es indispensable la presencia de ciertas circunstancias, y - · .. 

mientras mas complicado es el acto productivo, se observa -~ ·. 
más claramente la intervención de cuatro elementos que la --
Economía General llama Factores de la Producción, a saber:<.. • 
Naturtlleza, Capital, Trabajo y Organización (2) .· ·····•· ... \g_z> 

El factor naturaleza está constitt.Í:l'.él() p'~r la ti~t~a( .• ··\'.:<. 
el calor, la luz, la humedad, el aire, ~t,ri.·P~l'~ lÓ{éfec:l~~s;?, '/ 
de nuestro estudio, solo tomaremos en cuehta. a .. ia Ji,e±réÍ:I&Q,~:~·J.J;{~¡ 
mo el primer factor de la producción.- •Gccc_~~ 'ie'é•'0{C.C e ,:~>-:: ?; ' 

· TIERRA.- La tierra es un facfob i~~~~Kt.~ ~e·,.~7~\)k•4: Ú~)'i 
ducciÓn ·~~}l"a can1;iclad es fija. ', <, :· •• ·'.' .> .... ·.·., i/,;i· >.•'· ·:· 

'ef resttltatfoi de :;, < 

-.;>:.':; 

''-;1,.,-:·:.· .. ,--

'·-=~=-- '; ,_-;; 

sidades'.·· r~~.a.lt~ .~J.• P\éd~~ini~·;.econ?rriicq.•.de':,esté>áspectt'.>Iso;;;;:· • .. ·.·• .;; •· 
bre los d;rná~ci~ ... d ... i.·.c.h·º·· •••·•.•.•'.k.•.~····.·.b ... ···.1.-~.".m.'~. {(·~ ·•. "< J:< • <<'/ .'.;fd; ······ "~<;;:';~ 

~-- - e-;._-._., - . -- • •.:, . :,:-:_·,_·~--,..\:<> 

.. 1~~ .•. i;1•~'~.r~·····~~~~~~l.:°'~[\i,~~ ...• ··~~fE)ri~1·i~i~fu~núbf~~:::a~.·• 7\C · ·· ;•._•·:··•· 
la sociedad, a·lnás' de cíél.r,ás'iéntO· y;Tugar'a\fi:i.Cp'rodaccfón':"y::'; '·· ··. ·, .·· 
proporCionar ma.terias .primas p~ra ··eilá;\:E;]. ~s~kafk~1~riti<~e1' ... ,··'· .·· 

.. ::·,~",::,;r:i:: ·.-, 



cl1]_tiyo.;Las v~riaciol1esen los precios repercuten en forma:~:.. ' 

~:Í~~i~~ili~~~f ~~~~i;;;:i~;:~¡;:~=;2~~~;i~i~~~11*~%:~~ 
pro~u(:c!;i~h agr.ÍcC>la donde' cuando los precios suben' se e.st:a_.: ·,, .. 

, ·,:/)'i-'.:;>:.~::;.~-~'.<: .. ~\_, __ ·'.'-~:;.\:~.,;·· ·-=-." • ---·· ·. - _. . . -· ~!-;·-----;·--.·:;·~---~e-_-... - _ .. ·,-;·_·{·-· .·. - '_->- ·::·~-·:_:-:'.·_~-- ',-.·> ~-,:~¿-~-~~~ . 
. bl~.S~;~!l'.;t~n~encia segura al aumento de· las áreas cultiva..;..:•. · · 

das';pa.':ra. e~taciónes siguientes y a la :invérsa cuando los. p're .. 

·· ~~.1t~t~:f r~1~1:: =~ ~:.~:~i¡rt:: :;~~:d: ~~::::i~i '.~.·;· 
.· ·.······. > :.: TRABAJol ... E~ un elemento. in<iispensable en la ~f9dú~- < 

.5~i;~~1e;!~!~~~t1r·~:~::3~~~:;ti:~t~d~~~~r i~~l~~\~~r~ 
tU~~1}'~~1·ff.~].,tfa.baj~ no · ... sería pC>sible'J.a:, ~ida hu~ana .• ·· ... \So'· 

!~rz t~if ~;f~li~~~~~;;~~~~;~~:;~;~:~:~;:~~~;~E~f~>1 f'i,;; 
tl'~~~·j<?~~.ti'~ri~j:~n~~Íiri:;in~iyiduai! cíh~~9olisiste· en·· la adquÍsf:' :··"? ~"· 

· '.füi}~~~~i~~~~lf ~~l~~~!~~~r;4~~i;;5~bIE~~~í~? .·~.~:' 
... ·. • . . ·.·•,.!' .·•. '.~>.· • 

sable •co~:CTiif!~~i~i~:l~~j,'~~f~~~~~}I~*~~~;~~~~~$~~~~~ .•. '..··· 



'i' ·-.,. " •. : ~:-·~}- }''.: 

. . . . ' :<·. ·-.-.-::-, ·, _ .. : .. ::·; ·.·::,_:.-,·_. ---'~>.>. '-.--= -- - ·I~i:~:~-:-·-.:_,.·-=-"' --- <:~:~t:-~,2-:·_ .-;_,_.~.:~;:~""'·~-~ 
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. ~~At'~~-c:Í~i ~i v~1 de los sa:1aricis, 'tj\ié cic)rresponde generalmen: 
· f~i~ios grados de especializac:lcSn;:m'ieht.ras mas especializa 
.ae>;:¿~ un individuo, es menos susÚtl.li,tiie. -(5) -

El trabajo agrícola se reali.~k-para satisfacer nece
sidades y la mayor parte de ellasfuridalllentales; y como ele
mento indispensable dentro de lal#fb.dtic'ci6n tiene una 
cha- relación con el Derecho~Agra'r[ó\é';y~(íprF-1~1,°econornía 
la, 

-.~--: ... <.:':· ... -,';.."'";~ 

q~:!~~:nE!n/~i!~~~=~d~i:~~~:~j~t~:=.:~:~1::,,-bienes 

:~~~~~ ··~f~f~Afi:?~.~~{ pára- satisÍaci(Ú~ ús· -necesidades' del __ 

. ,'. ;,-_ ·'· ·:;·.:.::-r,-~~-- '-·:::", .. :·:_~::-:··,;;-.~~;::;:;i._ '-:_,'.r-.~->- ·,.:·>:· .,_.. , 

' ·-s;.~e.--·~~r~n~i~. o abundancia delcc~p~ta], influye én,la -. _ 
p!i>ducci6n •· Sf ·hay capital, aumenta fa producción; si carece . 

-

Ji-~~~~l'O,-jdi~minuye· la segunda. El-'campesinono lo tiene. :.--
súficientei:nente para incrementar.su producción puesentodo
proceso productivo es necesario el factor capital. El _Jl:sta:~o: 
puede actuar de dos fornas en el -desarro11o de su• política\-;: , • >._:_ 
económica: ;.-, ~· 
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• ;~!f J~~~~~!tl!~~~~ri!m~:;;:::~~~~~~~~Y~~{~:2< 
~~~~~t~~;.:~:t~!~Ji~~~!~i~ii~!liit.f :;!z!i~.:1~:.~ 
sedales son. muy agu(l(>~i;'r_a~::'7~.Je,):' f~s~ de Ia.s personas dedi 
cadas a la recolésci<Sn y-:.1Jeliefi.cio:,~el,ixÚe de lechugui11a:' 

yde la cerar de, ºan~~l~i.!-~.~-~·!-;'g?pi,,e,1efio Fede.ral ha puesto en 
mar~ha di versos prog~aÍna~·de'.'~ÜJCf'J.{o,;cl~L~S:t~s .pobladores de~•···. ~ '". 

::.·:::;;;;~~~~r;~~~·~,t~S~1i~~*~t~~t~?~¡~~~iI!-" 
~::~!!:!::n~r:~:~:: ~:~~:!~º=-=:~i~:%bt:ª:~·~~;[~21;:g;, ,'J"¡,;; 

Los productos forestales no maderables son el~ri~cif; Lh:2 .;r 

pal rengl6n de exportaciones, en este sector tienen esp~?ialc(' .. } · · 
impOrtancia, aunque han decrecido en los últimos años, ia.S,L/ .. ·' 
exportaciones mexicanas de ixt1e de lechuguilla y ~r~ª ();~~~Ij~: ce.; 

cloforiia. Las ventas al éxterlor c:leproductos maderable~ re.:.:;,;;;i ·-~·.:::_U. 
pr,_~s~ntan s6lo la décima parte, .aproximadamente, .-de . .las ~_i::•. :(, 
portaciones totales de productoi;··forestales. ··- '<.~j~;~:./ .·-.. ·- .. 

Los principales produc~os foréstales riac:i.Oiudi,;i '~;;'~~;.,:,:'.; )'.·; "' 
'.,·<·.~-~::.-::. .. · ... _ _'·:. ' -~~-·_·>>-> :~:· ,-;' ;;'. ,-.;;_'.;:'· ~··~:. 

Aserrados '' -··· · 'c. • -y• ,·./: '/;)•-·· <:·.•·--
Cepillac:los .y pulime,ñ'tados' • , .. ·-· :e: ;L• .•· -· 

Maderables.-
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qtie' sea·col<foa.<la.en. ··1os. 

cir, é~"i_ll.g~-l>~:ebsable ser .. puesta 

~· · Hi¡tcSricamente el mercado era una institución local -
. que,_p~~,~~:i.Ó~aba a la gente común sus provisiones diarias. -
Se"'Óp~r~Ba./ensitios detenninados de las ciudades, a menudo 
aÚ~a:i.'r~.iibre, a veces en tiendas. Esta connotación coincide
¿c)J_;él ~oncepto vulgar o popular que se tiene del mercado, co 
nio;::úh ~Úfo público destinado permanentemente o en días seña: 

lados para>vender, comprar o permutar géneros o mercaderías. 

Con la Revolución Industrial hubo cambios en muchos -
conceptos. Con la producción masiva, la tierra, la fuerza la ... 
bot:~i cy el dine~ f~~ron tratados como mercancía negociable;
la presunción de negociabilidades de estos tres factores 'cho
caba, con la dignidad y la importancia de los individuos como
entidades sociales, sin embargo,. con el curso de los años se
destruyeron los propios valores sociales al someterlos a los
intereses económicos. (1) 

Con la máquina y la producción enmél-§ª' )os mercados
locales tienen poca significación, y el término. mercado tiene. 
una·acepción distinta, entendiéndose por tal, aétualmente, el 

"área dentro ·de la cual los vendedores··y-compradores 'de una· -
mercanc-ía mantienen estrechas relaciones y llevan a cabo abu~ 
dantes transacciones, de tal manera que los distintos precios 
a que éstas se realizan tienden a unificarse" (2). Dentro de
esta definición quedan comprendidos los. mercados local.es' re-



de la mercancía 
se llevan los -

o d~ 



sus productos. 

(4). 
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Asimismo debe 
que existe en el 
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é11·_.c;1. aspebtC>-

-. gariizac:i.ón •de:Jose'ji~os··pa~a lograr. un\ riíéjor aprC>vechami erifo -
de·~~~·~~cilt~O~.- ---- · ,~:-::,_: -·~ -: 

• • i- \:. - • e • • ' - ~·- ~ .: •; :;: ~·,. ~ ~ ; • C - • -. 

-- - ··:~' t~ :i.ht'e~eA6i6h. de ia · Sécreta.i':La de Agricultura y Ga~ ----

·····~~~~{~' ~·tt:::"!:1~:·~¡~:~::ó~º6.:'.tiº~:s;:gt~!~J:~~t··· •:; .. , 
§~~I~·~:e<laDireccion General de Ganadería, de la Direcpi~~--g~ <:;._ 
~«~·r-~~;(~e'Avicul tura: y EspeCies Menores ,del Insti tut~ N~~i:~há~~· . 
de':ia.vLeche, del Instituto Nacional de Ovinos .y LanaE), d~-.J:~; i 

~~r·g~~~ó~e~:::~:!~~;u~~~::~-~:-~:::~:ª F;r~:tefiZi~~i~~r~-~'~!~~~B~';:-.~:~;C,; 
tal. 

La Dirección General M ASunta,~ •I~t~§~cf i~~~~ ·~ ~l~ .:,;. /:[ 
encargada de estudiar y asese>rar aJ ~esx~~a)::iq¡'~8l:lte ~·(:)E> prj)~i .;·· 
blemas de comercialización de>1os:iJrpau?N>ª a'.grop~cua:rios'e~j >} 

~; ;::~:~~np~i:~:~:c::;(~~i~t!~~g§~l~~f ~~J~~~~i,~ .. ~•_¡;•. 
mun Centroamericano; Comunidad Eqonqmi.c,a.:·~e,:Ell~PWY :71,QI'ga~ 't./ 

nismo Int~rriac,ional Regional, de,-S~~~?~~,·'A~~Erci~a.tio_e,r·t~2:,,~,'P?'; <' , · 

el .P1~J~l ii;:::~::;c~:e;~~f~í;;~~f~~~:~~Jf ~~~~f~¡~~;· ····· 
orientar las industrias agricolas; y.la realizacionde pro~~ 

, ' , , .r; ', ". - , ' , . ~ -,. ·~-. ·. .. ; ~ ·., . " • :," ·- ;,<.. . , . ·; - . - , : : - . -_ 



mas 

El ·rnstituto Nacional de 

vestiga lo 









etc., 

S.A. , 





. en operación y administr,a~los;; ... ·· 
•-;_ .-. --¿,•-;_- -= ,_ - ' - ·- ·--~ - • _,' - -





de los agric.ultores la instituci6n 
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·--<·:::-~:_;· ;.:_--~(-, ';·-,:.<:--,--::· -,,,,,.,~, 
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º .2;•;?.. <L ~> ':t:·>· ~ ·y:•::· . • - ··• · ··· -

crédit<ls rii~cÍfél~te ~11;/:fl1~§iortam:Í.enfo. especial/ El.3() ·.· de 'jun1o
de·. i9'3

1

2'ia.·s~6~et~rÍ~.:deHaciencia·· otorgó' concesiófi'.;al Baricci···
. NácJ.6riá1i:d~·:c~~dfto> A~ric6ia para el establecimiento dé di~ ~ 
ch'O~· \¡iciaóóiig~ : dóliiO ·~uX.ili~res <le · iéi's iri~tit~cionés del · siste 
rifa, C!ciri ·b~pita~\sllscr!to pOr lo~• mis~os .bancos; 
nes•se.l:Í.quid~tonel g~de·illayo dé1936~/(24} ~,·_y ,-:,'~t·-

.· ¿611:~tiv~·d~l~f¿~cl~Ci2n~el 13~~~º NacionaLde Cré2. . .. · · :J 
•... dito ..••.. E.jidél.~···,:.·;s.J\~f,········~e·&ensc5 •• .'_enf1~'~col1;el1iehpia••c1~ .•. ·.·que··ib;s:i~•·~I~~ •. ~ .•••. T.~···'·•· ··.~··•·• 

füi~i~~~~i:~¡ti~iií~U~~~~ii~}~~~~~~1·l~~~r i~~~~I:i~~r,;~r 
plia '¡)o~i~ii;, sir1 Ja;'ingerel1cia interm~diarfa de. otros,ban..::: ~.·.. .. ~·. -: : ~-:-}¿~: __ :/:¡:~ 

--·o_ ºL: 
'~; ' 

cos,\~~ c9n~ideró: que· la•.seguridad~déf~º p~nda sería· inayo~·2·· 
fimdarid¿).los. Alma~enes como· insfituc.i6n independiente y esp~
cial, previniendo además, el áuge.que elcrédito agrícola to-. 
mafa eri' el país como consecuenci~ dé la fundación de nuevas ".'"" 
sociedades de ejidatarios y· ag~Ú:iultore.s; lobual obliga'ria ..:. 
a lÓ~ almacenes a operar con mayor •amplitud• Es así "éol116 nace 
"Almacenes Nacionales de DepósÍ.to,•S.A.)',·.por acuerdo pres:i.~j •,:/¡; 

· dencial del 26 de mar~o .de 1936, ·ºº•~ caráct.er d~L AI111ace'nad~~ . · .• )¡ 
· ra e ~lfistituc ión •·.Nacional Allxil.üirfcl~ d'.récl :Í.ftY~ Su ()Ejet•o:':prif·~.:"°'~~~:'t·t\ 
mofdialfué. ei·•.de soluc.ionar ·~Liriaph:Zable PJ:"oblem~ de 'úiri~'...;.,.:;·· :,( : . . . - .. ' . ' _-,{;. 

;::·;r~~;~;;~;~~?;.r·é~~;r~nf:~;:•· ~{ ·.~;~€~~~~t~~~~~,¡~\0i .·(e!' 
de lo~.· .. ·ej;~e~~.~ .. ··•·;~.~~;1=.~!I,\~.~~~/ e~~() •. · co~~~cu~nc+~ i.~.~ · ~.~:;~;~·~?R~:ct:; ''!:J~··+ ... ········! :• 
Agrar;a,)··cuyb null)~ro;'ihél:;.venido au~~ntando· al.~~,!;IÍlO'/I'itrito :q1J~f: ............. •: \,h 

ésta ~~·.·fé~fi:~~cf:)<? .·.· .. •· .. · .. ·· ...... ·;}); ···.· ·; ·. .~;~•E 
'::·:.~" . .'l:': /·,',:,? ' __ :¿:\··,_:,::,: ,~ '"' .,10:,~ 

b~pó:SÚci~· ~:· '.?'-~}'. 
de. pe.SOS·········.·.·.. · "i'L k'": ·---,,}"' -

y··rel1ta_, •·.· 



tución •. 





ci6n en. los bosques poniendo en peligro 
Esto no quiere decir que la explotación 
ga su riqueza; 
da, desdemida, 





perar a que escasee el producto 
lugar, con 

Al 
río, 

la 







3 •. -
4.~· Ibídem.- Pág. 

··· ··5 • .::. Ibídem.-
6.- Ibídem.-
7.-. Idem. 
8.- Idem.-
9.- Idem. 

10.-
11.-

co, Asociación de Banqueros ·de México. · 
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",;:-. . -... ~ - _, "··~ .. ;.·c,·.'.c.--;·_ - . ,.. ~ ,<;~2.t;:.: ·, ·º i-;.'".' 

<;=~T·RAL·~DECREFORMÁ.;·.AdRAR:t.A~ -······- '•<"· ·- ·t < -· · .• .. -.-- .. ·· 
. -_·:: ,_: {-' >.-:;;_;::>',- , .. -;.:::·: .·,<~~--, ·:.:-;.";.-..::~:,· _:_-.r;·;.( i~-.:~_·tJ __ -_-~·~: 

·-~~~.- = 

~~º~~~~~~i~f:lg~!~l~ti;:·:!~º~!t~~~~ti~l~~1f ~l~l~~;~; E. 
•·saqo~::'~rcl~·~ªrn.=i:ept-9s-~Jegales -:agrarios se hab1a~Pl'º~~J:'.a:~o 0dotéir_·--·.-• ,,-. 

. •i~t~~~~~;;~;,!~:;~~~;~~~~~~~~;~J~~;[f tt;~f~~[~~::;~!·· 
pues ~1 campesino no contaba con los I!ledi,o~ -:i.I"ia:i~p~nsables pa --
r~ c2'locar sus productos en los mercadós y 'obterier elmás am: 
plio beoef icio de los misnios. ·· ___ ·_. _ • ; · > ··-- · -

Si bien es cierto• que el Gobierno Fed~fai~ al. crear ..;. 
los organismos descentralizados. el1cargad6s.·de ;~aquirir. produc_.-_ 

tos agrícolas a precio cle.garan~ía,L~élm§i.~n_lo es que est.as ::J _ ··~
empresas no han· sabrdo!'o tl~'-}i~1i~~paC:riCio;i:ctinpÚ.r-en-Ün. ciento ~\. 
por ciento con la .téif~~.~l1c~.~~fl.déJ.dél~~F;r ~011secuencia, la·g~a11·-- _ 
mayoría del campesil1ad~.~Je,Clab~<eri ma~gs_del intermediario, ~- ........ _ .. __ -: 
del usurero y del e~~~~sá~i~ ~ih ~s6rupulos. · · .--_· .--. 

'/e;,:::'.\:~-;··.;·' ; .. ,.:·, -·. ',.-• :;::.=;.·,::'. 

El acti1al :ré~i~en} 'cOi:iC>cedór ele. los problemas que_~ ~:::fr.•/' 
aquejan al crunpo, .. tiaf~'.de .. encontrar el remedio a los mismos--(-; ·< 
y para el cumpÍinii~Üfo;d~>fan altos propósitos _expidió~l··2?.s.\>Z 
de marzo de ·197f:F~?L~ey,Feclera1 ·de Reforma Agraria, pu~iI~~d~~?'5•_;:• 
en el Diario Oficiél.]..-·c:le la Federación el día 16 de .abrÚ .. 'de1~ •. ~; :_.;: 
mis~o año' entf.~lici~~;¡h; •. v:i.~6r a ios quince días ·a·~lá.'fec!:la'"cl~Ú· }/~•" 
su publicaqÍ.?n;¡ >.: ... ·' -·· ;•~//'\·¡.,· ·•--··· : -._;·: 

E:Atl.~ ¿xpÓ'si6i6n ere mqt i vos d~ esta Ley (1) i~:~:_ t~f ~<. 
::~ ~~~~~f iilf ¡~á~~~t~~t~~fi4~~~~~f !~ ~:ef i4~::. ag~.r~as-·.· 
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"~~ -~~~=~"~·~~"·-~-ce-- cO-~·~~~-c~~-I?;;;::·-:~~:T-;=. ·--~--- __ ::··~ - }<}.e~..... -
- -~;. ; ?' . . . . : .. '.i ·'' • ·> .. ~· :>: : .. /. ~'~;_\ ;: ' :·,_; '.', <';! -· ~'.:' ' . '- ·'. 

·'-''' •, ··,·~·· ·:,_.:; . ·.;._-_: .. :-... :·'-~ '~-:; -. ~:.;·,(~;'~:i:; ~---.-~--~-~~:t .. :~:~ ··_:· .-;~--~~--:;· .-
'·-::-:·.-~\:-_-~;_< : : ,_· -··: .. "· -"c.··:~~/-~>< --- ~·- - . .. >~--- ,_.. . . . . , 

•_ .. ,_._;,,_,.<~-,· --.:-·-~_ .. :~º".:·,:;)--.,'. ~;~/J;;;-:.:·<; ;,-."~-,·,,,.'., ·:_.·• ··~·~.o-e·;~ ··--:_.:·"-"~'. .. ;·'.··:. ..-.~-:--

' ,;_· ___ --_.... .; ·- )•·· . .... ·. >:-~::•;> ·< 99 .· . < ~-
- -.,''.o~----- ··-··--~-=--.. - ~-;;_~-- -- <:"·.·;; 

·del ndc'r~ó -~g{~~~i~ói~ri-~6A ·f ~::fi~-Úld¡d '.ele .una explotación - ·· • · • '_: 

_inte~t~~'.f .f~~~~~~.~~':··~'.~·,;r~~~i~~t-~~F~Z~;_ql1e •·•lo compon~n, pro~ura~: ••...••• ;;Y· 
do la su~era91on .•. ~conornl.(!~;;y so'?~a1• de los· campesinos. Dice - · · .. J i 

astJ:a·~~~()~~i.6:~~~;~§~~~?tifüs;}~~ 1~Ley: "El Ejido como emp~e'.t_iC<·•_ -, 
sa implica·•-la';décisio.ndibrementeadóptada: por los ejidata;_; ~> : ·:e ,.¡ 

.- rios, <ci~/{~kJ.Üpa'h;··~:~+·:J_~~i$~d~s'~e dotación en tal fonria que .,el · · .··. •' 
conjunt'c~ de'.~-ii~ki··~'e{tf~n~fgn~~;. en una organización rentabl~~ •.·•·• . ;>\ · 
capaz de ,el.~';J~-~ ~lí1iii-\r~ú:;<le',hci~·.·:• ,, . :;- ;~,- , ., . 

. -·· < .L 7 :~~,!~1n1i~m.~~ .. ~~l'.l:g.s:L2!~n'.de Tºt~~e~/(2)··· se· esboza una ~ · 
estreTll.ªº?l~~c:H:~C!+gl}~·c:l~~J9s;{diyersC>s~-oI'ganismos· gubernamenta·· 
l~s q~~·~irit~;ffi~#ci~. e~~~(~~citór~r~~;, ~n ·1a tarea de la o~ 

- - :-,,__ ,.;,_- :¡.~ 

,. .'::· ~:/. )- '. 

. Y~l..t~fúiél16~~ei Pddérc,Ejecuti vo Federal, en su exposi
ción ac~féa.·;~~i;iJ2f9Y'~C!~() de L~y Federal de Refo.rma Agraria an 
te·· 1a 'óáffi,~~a.r~e.Dipüta~ds ~xpresa lo sigui.ente: "Se propicia: 
una ac6,i<sn.~oot:d:i.~ada·para armonizar todos los elementos de' -

la proclucci6n y come;rcialización agropecuarias, con el fin de ?_-.·-~\_·-~.•._; 
incrementar sustanciallTlente el volúmen y el valor de la pro :..:.· ___ •L -;..c:of-

ducción rural'º a· efectoº de elevar los riiveles de ingre..Sos. de...:.: " ; >~·./e 
quienes trabajan la tierra e industrializan sus productos y.7- ·-.· ···•· · · 
simultáneament~, .atiment~r la riqueza nacional.con bi:-rn~.sMé~ .. ·· .; ·.·-·. 
tinados a satisface~·las•necesidades .de 'i()~.habitiiite~ ·élei · :> ....... .,, : 
país y a· la\~xP,~#~6i6n'' .• _.···•(3) . '···-.·_.· • '•{<'.; .. >'· .. C'.'L , }>\. 

:·;'·'-..J.•.-_·\· - ..... -/-,'_, .. ---· ·:·1¡·--;),:.,·,.,,_,, .. ", ... ··:'.>- :-:;·-.~~·-,:~.!:''..,' ,':• .. :,; -.':..'·:,-~z_;·:·:.•i ··-,< .;,>;· .::-·~,;~-·,·· . '' 

del Ejid0'!•. \A \· \f ······· ·. · \ · ·· ·· ····· ·· ·• • · <. >· ;· ' . ·- . ,.- - :-.. -~~><· .. <;-:•;"<".o~·--:~;);. ;~:t\~~.~-.-_ .. i";;~'.'.·'·> · - . \.".::,.·,:·> \·-,'.;'.::·~~··_:'. ·:'.<.~.(é~::\~·:?"'>:~:.·; :::.: __ -;\:-.'..:/~·:·~,)~·,":_\'\: :::<:.::~J,<';~:- . -. ··- "-, --· ;• •,"' ", ·; ,• -~·-·-.::>i. •[ ," -, ¡;'-; 

'··Por}.~U p~~~} éi pe_!~ :~-~t .. D~P~?rtHi~.#f ~tá; -·1~~ht~s<S,2; . ;: : •. ·.·.·~ .. 
Agrariosi'.Y Go~~l'l:~ac'itsr1', eL d1a .2• ~~.·:.5~brn~º·' de··• ~97h :t:4ri4_él_ .•. )p :._ ·. }cq ";: 

··/;;,.·.·· ... !::\,<:·}; .····· ... ·;'-
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social que busca una ju"t01cji~tr~b~fi6it de la riqueza, de 1'1-'• ·•\' ·~i·0 
dignidád humana, de los p~~tigi6s,'y>del bienestar moral y ma,. 

, ·- . . .·;;.-:~o:.· .. :"·,·:--~,=~--":.-_«:~.º'.·1.,--::-:_·- • ~ 
.· .... ter:taL Nuestra· Revolup:ipn°'~.s~b~HQr,,esto, opuesta al colonia-.-

. •," -,-, ~-·.:,o - , ", , -,·-,-,-;o-~:o:;:7'..-;~o-~- - , - · 

lismo, sea interno o externo, por cuanto que este 
una•· intolerable negacic.Sri'•(le lo~C-Valores humanos. 

El.proyecto' ~e/L~y/;~cleral de Reforma .Agraria pfevé -

un,.~~~tema}egal\:i11stihé~i~él~f~~\con la explotación· del• campo -
por,)~':c'i:tid~d. .. ~I·. d.~d.i.9~~<~sp~~i~l atención a la planeación de 

· .•t~~~~~~t;t~~~~~~;f ~Í~~~~~~fi~~~~;!:~~::~L:;:~:i~: e:::: 
ins-t;I'.llm:n,tos y 71,a~oyo del Estado a su di~~sion en el campo
~!iili·~~~r~ ~~r;~~rüin,ib,;ciel.é,intennediario ,• ~el~~surero··y del em
presaf'i()(~in~'escrypulos· •.. La nueva Ley··cO.nsi1Jeálejid~ Y. a la 
aufentica·p~qu~ña .. propiedad como mode~~ unid~c:les •• ,de,produc~ 
cióll ¿,_gl'opé~uarla c~paces de consolidarse ~Íl ~tl~ sana 
mía y eri un comercio provechoso y útil. 









·~.···~.t~r~~Y\~~~~~J~a~0~}~~1~~····!lf ~~;~~~t~~~a~M:f;, · 
mayores recursos h~anos y e.conomicos e~ todo<~Lproaeso de -

~·~~c1~~~~~~~1~a~iá~·~~~~~;~·~t;!;¡~1~~.,~;ft;¡J1f~r~i?;~;!1~;~ .. r .. -~ .. ~ .. • -c~·.· .. ~t 
El aaíbci1ó .171 se. comple~~nt~ 001110s artículos 174-- ····;~;J 

y ~7'7 cl~l m:i.sm6 ordenamiento j~~~cl~cb;; ./ ' i ·¡ 

~:r~y·0~t~t:;!~~;:;:::::pf ~~~~~tg~~ii~E~t:.i~K:~~·,> ··1 .~f 
· en.J.~s organismos públicos dé9ó~<:!~qi~li~~~i.ól1 ele productos ~ ' .: ... ·. d· 
agrÍc;las, ganaderos o. for~s.t-al~s.,'ta~t.o para··el interior.~~-.· L>.·,·1 
111º P~l'.'ª .el exterior". Y.ei .~rtí¿~1Q'·:177 dispone que: "L~~ Go~ :.;. 
biernos de los Estados, Térr:Í.tbri~s,MunÍ.cipios y del··Distri-,"'·· ···~'..;¡ 
tó .Federal, ....• cuando sus ~on~i~ióh~s lo penrtitan,·. proporciona~-. ·••··•.•! 
rán a. ios ejidos .y ~omunidades, organizados conforme el aJ"tÍi- • 

cufo ~17f,· :las sup~~f:i.cie~ .•• r .. elcr~dit.o. o .. ·aval 11ecesal:iº, .. p~ra. 
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en más ele una ocasión, para beneficio 
aunque este fuere ejidatario. 



result~n 

sumidores. 



-· -- - .- . 

en cantidad suficiente y tiempo oportuno. 



vos 

tarios, 
en cada 













EXTERIOR, S.A. 

CASO ANGEL. 

LES DE DEPOSITO. 






	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo Primero. Concepto de Ejido
	Capítulo Segundo. Diversos Tipos de Ejidos desde el Punto de Vista del Derecho Agrario
	Capítulo Tercero. La Producción Agropecuaria y Forestal
	Capítulo Cuarto. La Comercialización
	Capítulo Quinto. La Comercialización de los Productos Agropecuarios
	Capítulo Sexto. La Comercialización de los Productos Ejidales en la Ley Federal de Reforma Agraria
	Conclusiones
	Bibliografía General



